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Año. Medio. Tres t

Para Madrid... 
Para el Reino. 
Para Canarias. 
Para Indias...;.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Re», nuestra Señora, su augusta Madre 

la Reme Gobernadora y la Serihai Sra. Infanta Doña 
María‘Luisa Fernandacontinúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
lós Serraos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

ssnnsTEEio de Hxcixinu.

Reo/ orden.

Exento. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Rehia Go
bernadora de una exposición presentada por Di Miguel 
Corbacho Valdés, vecino y labrador de la villa de Mon- 
tellano en la provincia de Sevilla, manifestando las ven
tajas que reportaría la Real Hacienda y la agricultura 
de<|ue en el i cato de reclamarse judicialmente por los 
cabildos eclesiásticos la declaración de terrenos novales 
hecha por las juntas establecidas para este fin, se depo
siten los diezmos de su procedencia, no en poder de los 
mismos cabildos, como se ha hecho hasta ahora, sino 
en el de los roturadores de los terrenos; y enterada 
S. M. de lo informado en su razón por esa dirección 
general en lí de Mayo último, y de la consulta hecha 
sobre el mismo particular por la sección de Hacienda 
del consejó Real, se ha servido hacer las declaraciones 
siguientes:

Artículo 1 ° Para evitar que los roturadores de ter
renos se retraigan de solicitar la gracia de exención de 
diezmos por el tiempo que les está concedida, por no 
hacer loa gastos que ocasiona la saca de atestados y de
mas diligencias que intervienen en la clasificación de 
los terrenos, para declararles en juicio instructivo la 
calidad de novales, solo se les exigirá en lo sucesivo el 
importe del papel sellado que se invierta en extender 
los atestados; y todos los demas que se originen asi en 
este juicio, como en los que se sigan después por recla
mación de los cabildos, serán de cuenta dé la Real’Ha- 
cienda.

2? Se les amplía á dos meses el término para que 
puedan solicitar la gracia de exención, en lugar de tino 
que les está señalado por la Real orden de 23 de Junio 

le 1823.
3í Todo roturador que á la presente fecha tenga 

hecha presentación del atestado que previene la mis
ma Real orden, gozará por gracia especial los años de 
exención de diezmos que están concedidos, aun cuan
do no haya verificado la presentación de dicho docu
mento dentro del término prefijado hasta el dia; de
biéndose entonces contar los año* de gracia desde el 
i? en que adeudaron diezmo y no lo pagaron.
'4? A fin de evitar los gasto* que ocasiona la valua

ción de los terrenos prevenida por la regla 3? de la 
Real órden de 7 de Mayo de 1833, se deroga aquella 
disposición por no ser necesaria, sustituyéndose en su 
lugar el método de las tazmías que es el adoptado para 
la recaudación de los demas ramos decimales.

3. _ Declarado* que sean los terrenos como novales 
en juicio instructivo, y expedida la certificación á los 
roturadores, no se suspenderá á estos el disfrute de la 
gracia de exención de pagar el diezmo, aun cuando el 
negocio llegue á tomar el carácter de contencioso, siem
pre que afiancen a satisfacción del intendente y del co
misionado de los cabildos las resultas del juicio.

C? Se llevaran á puro y debido efecto los líreves 
pontificios que determinan los diezmos que lian de con
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siderarse novales y su aplicación, teniéndose sobre 
tó<lo muy presente el expedido por la Santidad de 
Pió vii en 31 de.Octubre de 1316, por hallarse acla
rados en él todas las dudas suscitadas sobre la inteli
gencia de los anteriores acerca de la misma materia.

7í Las declaraciones de estos puntos se han do con
siderar, siempre como asuntos meramente gubernati
vos y de atribución privativa ile los intendentes, quie
nes oirán prévia y sumariamente á los comisionados 
de los cabildos eclesiásticos sin forma de juicio.

8? En el caso que dichos comisionados no se con
formaren con la resolución gubernativa de los inten
dentes, podrán usar de su derecho por la vía judicial; 
pero precisamente en los juzgados y tribunales señala
dos en el dia oque se señalen en lo sucesivo para los 
asuntos de rentas, con inhibición de los eclesiásticos, 
según lo declarado por las leyes 16 y 18, tit. 6?, lib. 1?, 
de la Novísima Recopilación, y el artículo 32, de la or
denanza de intendente?de 13 de Octubre de 1748, que 
es la ley 7?, tít* 10, lib, 6? del mismo cuerpo.

.9? Si después de trascurridos los años de exención 
de diezmos que están concedidos á los roturadores du
rare todavía la.litis, y se estimase justo el depósito, pa
ra estar á las resultas del juicio, se hará precisamente 
en poder de los comisionados para recaudar Jos demás 
arbitrios de amortización, en los mismos términos y 
con las formalidades que para el de los diezmos de exen
tos se dispuso por la Real resolución de 4 de Febrero 
de 1802.

10. Para dar á los diezmos novales el aumento de 
valores de que es susceptible, atendida la inmensa can
tidad de terrenos que se han entrado en cultivo desde 
Ja concesión de esta gracia, cuidará la dirección de este 
ramo de que se promuevan con la mayor actividad los 
expedientes ée clasificación de los mismos terrenos, 
aunque no lo hagan por sí los roturadores, bien sea 
por ignorancia ó descuido, ó porque de hecho esten dis
frutando la exención de diezmos sin conocimiento de 
las autoridades administrativas del ramo.

lí. A este fin quedan facultados los mismos para

Sedir y compeler á las justicias de los pueblos á que 
en una razón exacta de los rompimientos que se ha

yan hecho en los respectivos territorios desde el año 
de 1800 hasta el presente, y de los que en lo sucesivo 
se vayan haciendo.

12. Todos los diezmos que por resultado de la cali
ficación de los terrenos aparezcan tener la calidad de 
novales, y que por incuria de la administración esten 
confundidos con los déla masa común de partícipes,se 
aplicarán exclusivamente á la Real Hacienda, después 
de seguidos los trámites judiciales de que hablan los 
artículos precedentes, si por reclamación de los cabil
dos hubiere lugar á ellos. De'Real orden lo comunico 
á V. £. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á'V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Noviembre de 1853.=Juan Alvares y Mend¡zaba!.= 
Sr. director general de Rentas y Arbitrios de Amorti
zación.

PARTE m OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Viena 20 de Octubre,
Todos nuestros periódicos literarios están llenos de com

posiciones poéticas sobre la visita del Emperador Nicolás al 
sepulcro del Emperador Francisco. Después de haber rendido 
un justo tributo de dolor y de lágrimas á las cenizas de su an* 
tiguo amigo, se arrodilló el Emperador ante los restos morta
les de su tía la archiduquesa Isabel, primera esposa del Empe

rador difunto, y hermana de su madre. En seguida pasó Nico
lás á ver el sepulcro del duque de Reischtadt, y nadie podrá 
describir la expresión de su fisonomía en aquel momento.Hu- 
biérase dicho que S. M. I. había olvidado todos loa grandes 
intereses de la tierra confiados á su vigilancia, para no ocu
parse sino de las cosas del mundo que no perecerá.

Ayer visitaron el Emperador y la Emperatriz diferentes 
establecimientos industriales, y no ha producido poca sórores*, 
ver que el Emperador Femando, cuya vida había sido hasta 
ahora tan retirada, no desaprovecha ocasión algún* de presen
tarse en pública El Príncipe de Metternich y el conde de Co- 
lloredo acompañaban á SS. MM.cn aquellas visitas.

[Mercare de Souabei)

INGLATER1A.

Lóndres 28 de Octubre.
De lees causas del desarrollo de la industria manufacturera 

en la Gran Bretaña.
Para hacerse cargo del grado de ivpenoridad á que la in

dustria manufacturera ha llegado en U Gran Bretaña, es pre
ciso reconocer un conjunto de circunstancias físicas y morales 
que rara vez se reúnen en otros países. Entre las causas fístem 
pondremos: 1.a la facultad que tiene el termo de producir 
las matarías primerea empleadas en las manufactures: 2.* 1* 
riqueza de este terreno en elementos de fuerzas motrices; y 8.* 
por último su misma naturaleza, asi como Ja del clima.

Si se examina el número y la importancia de nuestras 
manufacturas de lana, telas, metales &c., se reconocerá que 
una de las causas principales que han contribuido á su buen 
éxito es la abundancia, de materias primeras que poseemos. 
Cuando las materias primeras son de tal naturaleza que repre
sentan en pequeño volúmen un valor intrínseco considerable, 
poco impotu indudablemente que el país industrial las saque 
de su propio suelo, ó de un suelo extrangero. Pero cuando se 
trata de primeras materias de un volúmen y de un pao con
siderable, cuyo trasporte debe causar grandes gastos , es impo
sible que u:i país llegue i un alto grado de perfección en su 
manufacturacíon, sino las saca de su propio suelo. El brillan
te estado de nuestras manufacturas tiene por base la superio
ridad de nuestras máquinas. Ahora bien; si hubiésemos nece
sitado importar ó introducir del extrangero los metales coa 
que están construidas, es muy dudoso que hubiésemos conse
guido sobrepujar ¿ las demas naciones en este punta

De todas las causas f sicas a las que debe sus progresos 
nuestra industria manufacturera, no hay punto de mas inilusn* 
cía que el número y la importancia de nuestras minas de car
bón de piedra. Ningún otro pueblo es tan rico como noso
tros en este particular. Sin nuestras minas casi inagotables, los 
tesoros metálicos de nuestro suelo hubieran sido pedidos para 
nosotros, pues nuestro país es de una extensión demasiado li
mitada para producir la leña necesaria para la fundición en 
grande de los metales. Aunque hubiésemos franqueado de todo 
derecho de entrada la importación de este combustible, so 
precio en el extrangero, y los gastos de trasporte nos hubieran 
presentado un obstáculo insuperable. En una palabra, hubié
ramos sido obligados á importar el fierro, es decir, la ¿se fun
damental de nuestra riqueza industria!. Para convencerse me
jor de esta verdad, basta echar una ojeada sobre la carra mi
neralógica de Inglaterra, y se verá que precisamente en los con
dados en que se hallan los depósitos ce carbón mineral, es 
donde se han formado los grandes focos industriales, y que 
allí es también donde el aumento de la riqueza y de la pobla
ción ha sido mas considerable.

«Es verdad que sin nuestros grandes recursos en combus
tible, las máquinas de vapor, tales como actualmente «a cons
truyen, perderían mucha de su utilidad ; pero gracias i esta 
provisión de fuerzas, por decirlo asi, tenemos en el vapor una 
garantía permanente de superioridad sobre las demás naciones, 
mientras no se encuentre un motor mas fuerte. En cuanto á 
los demas agentes conocidos, cuales son el agu3 y la fuerza 
animal, se ha renunciado ya casi absolutamente á clics, á no 
ssr en circunstancias particulares.

«La situación ventajosa de la Inglaterra para operaciones 
comerciales, asi como la naturaleza ¿a su terreno y dinu,son 
una de las grandes causas de su prosperidad en punto i ma
nufacturas. Circundados por el Ckéar.o, podemos entablar re-



faetones con toda* fas parta tkl globo, y pódeme* también 
proporcionarnos con prontitud y economía la importación de 
las materias brutas y la exportación de los productos denues- 
tras fábricas. Si ocupásemos una posición interior en cualquie
ra otra parte del mundo que fuese» aun supuesta otra ventaja 
física» como fas que acabamos de señalar» nuestros progresas 
industrialeshubieran sido mucho mas lentos po*. los obstácu
los que hubíerao tenido nuestra relaciones comerciales en lo 
exterior; pero disponemos del Océano, este gran camino co
mún á toas la naciones; por medio de él comerciamos con 
los pueblos ma remotos, asi como con los ñus vecinos, y 
na apropiamos loe productos de toda fas parta de la tierra.

«Nuestro terreno y clima son favorables en todo lo posi
ble al desarrollo de la industrie, y sirven de codtíouo estimu
lo ¿todo lo que constituye una nación manufactúrela. Nuestro 
terreno, aunque rico y fértil, no da sino producciona que exi
gen un trabajo constante y seguida Nuestro clima, aunque no 
excesivamente rigoroso, es lo. bastante para haccrnaconqcer 
la necesidad de una habitación y de vestida de abrigo, pro
duciéndonos necesidades desconocidas en un clima ñus templa
do: en una palabra, las circunstancia de nuestra posición son 
tales, cuales las. exigen Jos mas sabios economistas,.corno sir 
Williams/, Temple y' Hume, para el ^desarrollo completo de 
las facultades industriales. Por lo que hace á la causa mora-, 
les de^ntiatra superioridad manufacturera, son evidentes. Nos 
licuaremos ¿scfiafarlas principales.

*«Xa Inglaterra gozamas que ningún otro país de Europa, 
sin exceptuar la Holanda, de aquella seguridad de propiedad, 
sin la que no puede existir, ó i lo menos prosperar, manufac- . 
tura alguna. Desde el advenimiento al trono de la casa de Han- 
nóver, que ha consolidado nuestra revolución; hemos gozado, 
fuera de alguna.corta intervtla, de ataseguridad plenamen
te. Hemos presenciado el trastorno de los imperios: hemos oido 
el trueno resonar 41o lejos, sin jama estallar sobre nuestra 
caberas.. La inviolable buena fe con que el Gobierno cumple! 
sus empeña, el respetó con que mira la legislatura nuestra! 
derecha individúala, comunican á nuestra instituciones, acer
ca-de la propiedad, un carácter sagrado y solemne. Nunca un 
capitalista ingles vacilara al empeñarse en .úna empresa por. el 
temor de que no « proteja suficientemente su propiedad. 
cáptala impuesta en una manufactura en Manchcster, se con
sideran por tan asegurada, como si ce hubiesen convZrtido-en 
propiedades rurales en el. Devonshire. Sin esta confianza pú
blica, «de qué na servirían nuestra minas de hierro y de car
bón , nuestra posición insular y las demas ventaja 1

. «Desde el día en* que se llegasen a concebir fundada te
mores sobre la ‘garantías de la propiedad, quedaría arrada 
nuestra carrera comercial; y si el sistema judicial y adminis
trativo que rige en Inglaterra llegase á inspirar la mas mínima 
desconfianza, aria nuestra caída'mil! veos mas rápida.que. 
nuestra elevación, y presentaríamos ai mundo uq espectáculo 
de miseria y de xngustiadesconocido en los anales de la' his
toria.

^ «Aun en tiempos en que la libertad de comercio ataba 
mas reducida, se altero mucho mena el orden natural de fas 
cosa en la Gran-Bretañ* que en ningún otro país de Europa. 
Desde la famosa acta de 162¿para la abolición de monopo
lios » huma disfrutado, 4 excepción de alguna corta interva
los, de la mayor libertad industrial. No hemos sido dueña de 
comprar la genera extrangero*, ó vender la nuestra al pre
cio que hubiéramos querido; pero nada ha impedido la con
currencia de nuestra productora.

«Mieotra que le Francia, Alemania, España, Italia 
y aros países goman aun bajo el gravamen de la derecha 
leúdala y privilegia de corporación, éntre nosotra estaban 
abierta al mérito, en cualquier cfaee que esie se hallase, fas pri
meras dignidades del reino, y cada individuo tenia un vasto 
campo abierto 4 su industria. Las recompepsa*brillantes ofre
cida al talento, y el temor de verse superada por concurren
tes asas diestra, han puesto en movimiento toda la resortes 
de la imaginación en nuestra fabricantes, multando de todo 
esto un otado de cosa increíble para quien no conozca la efi
cacia de tan poderosos móviles.'** QEdimbourgk-Revieiv.)

. Parte‘%\ de Octubre. .
-El Merning-Chronicle, periódico que, según se dice, re

cibe ius inspiraciones de lord Palmerston, se manifiesta ahora 
mucho mena hostil que en los dias anteriores contra nues
tra ministra, manifestando al mismo tiempo su esperanza 
desque fas protala que ha hecho nuatro ministerio de su sin
cera adhesión i Ja causa caostimcionaí*de España, y Ja me
dida que recientemente ha adoptado en su favor, harineada 
dia nas amistosas y cordiales las relaciona entre los gabine
tes de París j lóndio. No por eso deja el periodista inglés da 
repetir su observación acerca de la negligencia de fas .autori
dades francesa en la frontera chañóla para impedir la entra
da de auxilios al Pretendiente; pero añade al ausmo tiempo 
que el ministerio inglés .esté tanto ma distanta de hacer re
vejecióos ulteriora sobre ate propósito, cuanto el duque 
deBroglie acaba de hacer en el gabinete de lu Tullecía la 
ma expresas instancias en favor de una observancia ma reli- 
gíou del tratado de la cuadrupla alianza.

El citado Presidente del consejo de Ministra de Francia 
ha declarado explícitamente á lord Granville que el Diario 
deUn Debata no a periódico ministerial ni casi-minísterial; 
T comparando las explicaciones de Ja ministra francesa con 
la declamación» de aquel periódico, dice el Morning-Chro- 
v/V/r quc aquel órgano de fa prensa, periódica no tiene ningu
na importancia oficial ías expresiones que el periodista briti- 
0¿co emplea para designar el carácter de su antagonista fran
ca son tan enérgica, que na abstcncma.de reproducirla con 
toda su crudeza. (J'tmpsi)

ESPAÑA.
Cádiz l.° dt Noviembre.

Al instalara en el día de hoy el ayuntamiento de esta

Ciadaá,';¿psStteglo al Real decreto de 23 de Julio último, 
el Sr. peñcúrador del común D. Pedro Felipe del Campo fayé 
el discurso siguiente: . ; . r

«Señora: Aceptando por medio del juramento que aca
baña xfa prestar la obligación de cumplir con el hooroao car
go que se nos confia en bien del procomún de ata ciudad Aséa
me permitido como procurador en su voz y nombre reclamar 
vuestra atención sobre fas circunstancia que na rodean,y' 
cuán indispensable y precisa a la unión. -

wftw «1 momento que dcjin sus puesta convecina y eíu- 
dadaoós, digna dsñusstro aprecio , que por virtud de elección 
ó de derecha adquirida las han desempeñado » procede cl 
nuevo arieglo de ajruatamieoto; y si bien la nonsa da sas
tra deberá a provisional» no obstante fas ventaja quc.babrá 
de ofrecer sobre lo asta existente» y la seguridad de que fas 
Córts en su próxima legislatura pemccionarin.tan importan
te institución» dando principalmente el mayor ensanche 4 la 
elegibles» na liará conllevar nuestra funciona y sin perder 
nunca de vista que elfaa.no tienen otro objeto que mejorar la 
condición del pueblo y sus moradores. ^

«En ata circunstancias la ciudad debe felicitara» me
diante 4 vene emancipada de la perpetuidad de mucha dati- 
oos, y de la ^impopularidad de~otro«.Debe También hacerlo 
porque espera,'y no srn fundamento, fas mejora de que:«an 
susceptible» ‘la fondos del común , a término de la péinfa- 

, gia y demás trabas que impídan el desarrollo del comercio, 
sin olvjdar el ornatoi público,! ni loé intereses materiales de 
sus habitanta. Entre atas atenciona será la primordial /por 
nuestro carácter y oficio, y defender las personas/propiedades, 
afianzar el orden con la'tolerancia de ojptfiionés, sin faltar á 
la debida «vendad para con ios trasgresores.

... «No a menos interesante reconciliar escisiones y. anoma
lías tanto nías perjudiciales cuanto que trasminan la base de-la. 
riqueza mercantil, la desvían y alejan produciendo real y ver-; 
daderamente un mal, y muy. grande, en todas lás clases del pue
blo. He dicho cfasa ^ por lá propiedad de fas diversas indus
trias, aunque ciertamente rió hay en ata mas que una} qtw a 
la mercantil ,de U^ cual'dependen todas en ata plaza; Ojalá, 
Mñora , que la ilustración y antecedentes por la que Cádiz go
za de verdadera nombradla y consideración, reputado también 
por U mejor escala del comercio universal, y con tantós otra 
motiva que lo hacen digno dé gozar, no preferencias/ sino 
ventajas de localidad ^convenciéndonos dé la importancia de 
unirna, y de que toda fas clisa cooperen con eficaz y ver
dadero empeño á aprovechar la buena disposición del Gobieír- 
mo de S. M. para terminar la guerra civil, y restablecer Jai 
disensiones interiora que tanto perjudican á ata plaza por su 
comercio y relaciona, y que tan indispensable es para con
solidar la libertad y el tronó de Isabel n, prcKJuzcán su 
efecto, sin dejar por ato de reclamar del Gobierno de $. M. 
exigencias que Cádiz a en derecho de obtener, porque Cádiz 
no tiene mas elementa de vida que la de su libre comercio, 
y jamás puede olvidar que su prosperidad y aun su existencia 
depende de la importancia dé su local» de su buena fe, tipo 
de sus antigua operaciones, y de la conocimienta que aun 
na restan con la paisa que en Ultramar han dependido y 
dependen de España.

- «La esperanza tan Justamente concebida de qué a llega
do el tiempo de que el Gobierno de S. M, por medio de con- 
venciones ó arregla política, nos proporcioné renovar nues
tra relaciona con Ultramar, será también reclamada. En re
súman contraídos al mejor desempeño de cuanto a 4 cargo 
del ayuntamiento por la ley ó ¿ beneficio del pueblo, tebdri 
toda nuatra mayor atención. Para ello a de primera necesi
dad, que por la señora del ayuntamiento que cesa , tan in- 

. terciado* como nosotros en el acierto y procederes del nuevo, 
,ee forme una comisión apseial que formalice él estado ó in
ventario de lu existencia y valora, sean de la clawque fue
ren, corrapondicnta al ayuntamiento, como de los debita 
que tiene ¿ su contra; y por último que arregle las cuenta de 
su administración, y pite á las autoridades de Real Hacienda 
cuanto diga á las contribuciona dé que atan inhibida la 
ayuntamientos con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 23 de Julio último. Cádiz l.° de Noviembre de 1835.=E1 
procurador del común , Pedro Felipe del Campo.**

Y siendo fas ideas comprendidas en la inserta exposición 
fas misma que animan á este ayuntamiento,' ht acordado « 
imprima y circule pan conocimiento del vecindario de ata 
capital. Cádiz 1.a de Noviembiede 1835.=José Vicente da 
Durana, alcalde=Cipriano González Espinosa, secretario.

JSxposicion del nuevo ayuntamiento á S. M. la Reina Gó-
bernaúora.

Señora ¡ Instalado en este, dia, con arreglo al decreto 
de 23 de Julio último, el ayuntamiento de Cádiz, se presen
ta á L. R. P. da V. M. para tributarle el homenaje de su 
aaaor, respeto y fidelidad. Colocado para velar por la intere* 
sa de este baluarte inexpugnable de la independencia nacional, , 
no perdonará el ayuntamiento medio ni fatiga para llenar 
cumplidamente sus deberá consignada en dicho vuestro Real 
decreto; ma considerará siempre como el de mayor urgencia y 
empeño, contribuir con cuanta recursa aten i su alance 
para terminar la guerra civil, y afianzar el trono de Isabel ii 
y de las libertada patrias.

El ayuntamiento, Señora, atá resucito á sacrificarse por 
tan ara y preciosa interesa/dispuesto 4 sepultarse entre las 
ruina de la patria, anta que transigir con el despotismo ó la 
anarquía.

Dígnese V. M. admitir fas sinceras protesta de ata cor
poración , que ruega al cielo guarde la importante vida de V. M. 
mucha afia para bien de la monarquía. Cádiz Noviembre l.° 
de 183S.=Señora.=A L. R. P. de V. M.=José Vicente Du- 
rana, alcalde.=Pedro Nolasco de Soto, teniente l.°=José Ma
riano Iriarte, teniente 3.°=Angel Castrisiones, teniente 4°= 
Celestino López, regidor i.°=Pedro Felipe deí Campo, pro
curador dál comun=Benito Picardo.=Jos¿ Genes¡.=Ja¿ Gar- 
gollo.=Marca Zulueta.=Martir de Guisasola.=Juan Barte- 
icmy.=Fedro José Paut.=Gregorio Casabal.=Scveríano Mo- 
raleda.=Jos¿ María Rufa de Santa Cruz=Clcmcnte Fernan
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dez Elfa*=Ant©nio Aku 
secretaria

' jr-.-. >
i.sCiprianóGonzafaz.EapÍMia^

«...En prueba del patriotismo que anima 4 la cuerpa de la 
Guardia .nacional de ata plaza, y de la popularidad de nue*^- 
tro dignísimo ayuntamiento, insertama la documentos si
guientes: ( ... ' ....... .
Uv^Eicmo. Sr.: Cuando en finés de 1823 una fuéna éxtfait- 
gera, unida al fanatismo y á la ignorancia de aiguna españo
la, condenó la nación á la opraion y 4¡la servidumbre, pros
cribiendo de su suelo 4 cuantos sostenían la libertad ¿ inde- 
pendencia, el título der Miliciano nacional fue un dicterio y 
Un baldón, ó un delito el haber llevado la arma en defensa 
del primero y mas sagrado dé lo»¿aecha sociales, fas liber
tada del pueblo y lu prerogativas de la corona. El cetro de 
hierro, satenido por el apíritu retrógrado, .condenando la 
principia decretó el exterminio dé todo Jo qué pudiérartcor- 
dar equcjfa era fugaz de ventura para Ja España, y que Ja hu- 
biera cíévádo á Ja cumbre*del poder/si la‘enemiga de lá li
bertad de la Europa, y la favorecida por los abusa interio
ra,, no hubieran contribuido á su datruccion sembrando el

Sármen y la horrores de la guerra civil entre los españolo.
ú inactabie ied dB veoguíza ao alanzó solamente á ja bom- 

J>rcs; y la ínsigniaen Cuyo redédor habían militado la vt- 
1 tente» que sostuvieron fas libertada patrias, merecieron, co
mo Ja mas gloriosoé récuerda dé aquclbLépoca, mzfot en- 
WÓP Ppr el partido opnsor.A \'y ¿ #

roas pudieron salvara de la datruccion ó del fuego: 
solo 4 costa de una reserva extremada ó de un Hago inminen
te, pudieron conservarse alguna, y esta última suerte cupo 
4 fas déla batallona de la Milicia nacional de esta ciudad, 
que aun tiene V- E. en su poder. .

Regeneradla felizmente España bajo eliminado de té au
gusta Isabel n por la mano benéfica de su excelsa madre la 
inmortal Cristina^ de Bórbom , la que han empuñado lu 
arma en. su defénsa y en la del satenimtento de fas antiguas 
.leya, defienden al propio tiempo la'libertad nacional que’su
cumbió en aqiieífa época dé doloroaá;iiiéfnóm ,y nada mu 
justo, nada!maanatural que el qué lo hagan bajó fa sombra 
dé una insignias desgraciadas entonco, que si bien fueron, no ' 
por eso. dejaron de ser gloriosas y patrióticaa La mjsmos prin- 
cipía mueren hoy nuestra corazona y nuatros brazos; y si 
alguna diferencia^puedé hallará, es únicamente la de que en- 
tonca se defendía solamente U libertad de la puebla ; y hoy 
unima á ata defama la del derecho de nuatra.querida Rei
na, unión dichosa que estableceré inmutablemente la felicidad 
de la España.

' Penetrada de tan hcróica sentimientos los individua 
que componen el l.° y 2.° batallón de la Guardia nacional 
de infantería de esta ciudad, y en, su nómbre los comandan
tes que suscriben, suplían 4 y. E. se sirva poner 4 su dispo
sición da de aquellas patrióticas banderas, debiendo Jos mís- 
moi advertir 4 V/E. éon la correspondiente anticipacíon el 
dia en que hayan de recibirla, y amblar al propio tiempo el 
J.° Ja.que hoy tremola. . -

|V¿ E.» que tente parte’ha tenido en la formación de ata 
cuerpa , y qúe ten repetida prueba fas ha dado del aprecio 
que le merecen, veri, sin duda con placer^ ondear al viento 
la insigota de la libertad entre fas arma que empuña el pueblo.

3ue represente; y la patriota que sirvan en suitededor recor- 
ando el abatimiento 4 que se rió reducida durante el reinado 
del dapotismo, y el cumulo de males que atrajo este sobré 

nuestra dogracisda patria, morirán mil veces afiles (]Ue sucum
bir i la tiranta, púa mudé clamará constantemente o Isabel ii / 
▼ libertad, ó fanatismo y opósion. Dia guarde ¿ V. E. mu
chos afia. Cádiz 2¿ de Octubre de 1835. = Excmo. Sr. = 
Bernardo Darhan-=Jos¿ María PastorsExcmo. ayuntamiento 
de ésta ciudad.

Contestación del Excmo. ayuntamiento.
Cuando fas hordas del fanatismo y de la usurpación re

doblan sus afuerzos para derrocar el trono legítimo, y redu- 
_ cima 4 una servidumbre indigna y gravísima, nada podía ser 
ma agradable ¿ ate corporación que la sentimientos de fal
tad y patriotismo que, á nombre de la batallona de la Guar- 

’ dia nacional/ manifiestan Y, SS. en su oficio de 24 &• Octu
bre próximo pasado. El ayuntamiento, que 4 nadie cede,en 
amor 4 nuestra Reina y á fas instituciones que deben hacer 
nuestra felicidad, y que ha jurado sostenerlas á todo ttance, 
tiene la mayor satisfacción en acceder á la súplica de V. SS.; 
y para contribuir en todo lo posible i la celebridad del dia de 
nuestra amada Reina , ha acordado qué la entrega de las ban
dera 4 la dos batallona « verifique el 19 del corriente. Con 
el mayor júbilo la veri ate ayuntamiento ondear pór segun- 
da vez entré las bayonetas de la defensora de la libertad; y 
so duda que aquella insignia, que tan grata recuerda exci
tan.en Ja corazones patriotas, redoblarán el entúsiamo que 
tan vivamente arde en la pecha de ta ciudadana, que pos
poniendo sus interesa doméstica, han corrido presurosos á fas 
fila de la ilustración y de la legitimidad, resuelta á verter su 
sangre anta que transigir con el fanatismo v la usurpación.

Sírvanse V. SS. trasmitir á los batallona de su mando 
la antimienta de ata corporación, que siempre atará dis-

1 tuesta ¿ cuanto pueda contribuir de algún modo al triunfo de 
a noble y justa causa que defendemos, al sostenimiéntó dé 
fiuatra fueros y á la conservación de la libertad y del órden, 

basa indestructibln sobre que ha de levantera el edificio so
cial dé nuestras leya fundamentales. Dia guarde á V. SS. mu
chos años. Cádiz l.° de Noviembre de 1835.=José Vicente 
Durana.=Cipriaho González Espinosa, secre»rio.=Sres. Don 
Bernardo Darhan y D. José María Pastor, comandanta del 
primero y segundo batallón de infantería de la Guardia na
cional de esta plaza. (D. de Cádiz,'}

Barcelona 5 de Noviembre.
Real sociedad económica de amiga del país. =sSabedora 

esta sociedad económica de amiga del país de cata provincia 
de que había arribado al puerto de Lisboa un barco de vapor 
llamado el Cometa, de fuerza de 170 caballa, armado por



-cuenta del Gobierno ingle» con un mecanismo á la vez cale- 
ficioiio y generatriz del vapor, del todo nuevo, que te tupo- 
ana .producir un grande ahorro de combustible, y mucho mas 
. efecto motriz con menor cantidad de vapor , y deseosa de ad- 

uuir conocimiento de este,.particular, acordó en sesión del 
0 de Juiio último dirigirse al Bxcmts Sr. O. Evaristo Ferez 

de (lastro, ministro plenipotenciario de S. M. C. en dicha ciu
dad, quien turo la bondad .de desempeñar con eficacia este 
encargo,,y la trasmitió las.noticias.tiguientcs:

Qué efectivamente el Gobierno ingles runo fi la ditpaei- 
ciop dér inyentor el buque de vapor, encargándose de los gas
tos tí el invento correspondia í Usetperanzas, lat que parece 
fueron. sat¡sfectoriaa. Vino de Inglaterra i Lisboa.ese vapor 
con él'nuevo mecanismo , qua consiste en un* cajade hierro 
llena de mercurio que hace i la rrea eí oficio de caldea y apa
rato calefactorio, con una pUñcha de hierro en su parte: ta- 
perior, sobre la cual cae el agua en forma de lluvia; con cuyo 
medió te consigue con menos combustible un volumen de vapor 

, fc una tensión mucho mayor que el que en ¡guales circunstan
cias seproducecnlas calderascomunes. Con este nuevo mo
do de formar vapor, se economiza^mucho combustible; por 
manera que el quese consumiacn tres dias, basta ahora con 
el nuevo calefactorio pan 20 para producir igual efecto.

Sillas ventajas de ocupar poco volúmen laca ja mer
curio, se añade que'cste metal sirve i mas reparaciones y acci
dentes que las calderas ordinarias por estar probablemente pro
vistas de correspondientes válvulas detrgundad, manómetro y 
disfraemos, y que la experiencia le facilitaria otra perfección, 
se verá desde luego los incalculables beneficios que van.á re
sultar á la industria en general con este nuevo invento de la vola 

. sustitución del nuevo calefactorio á las calderas comunes. Con 
esté objeto el autor está practicando en Inglaterra nuevos en

sayos con el mismo, apsato, de cuyos resultados se compla- 
cera: esta sociedad dar noticia tan luego como Ja reciba, y 
mientras tanto ha resuelto publicar la» que hannlegado á su 
conocimiento. Barcelona 1.a de Noviembre de 1835. =De 
acuerdo de la sociedad, Agustín Yáfiez, socio secretaria

(f>. d, A)
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La maledicencia, que de todo saca ponzoña,como 
de los vejétalesmas salutíferos un reptil venenoso, in
siste en propagar sospechas acerca de la marcha futu
ra, ya que no puede sobre la presente ni la pasada del 
actual ministerio, cuyos individuas todos, sin excep
ción alguna, profesan, la mas firme adhesión al progra
ma de 14 de Setiembre. Importa poco saber cuál es el 
repertorio de donde han salido esas sospechas; si es del 
fondo de la propia malignidad, ó de artículos dé pe
riódicos nacionales ó extranjeros. Pero es absoluta
mente necesario precaver á los.hombres sencillos y 
honrados contra sus imposturas..

Nadie ignora que cuando se instaló el ministerio 
de 14 de Setiembre, no tenia precedente alguno gu
bernativo el hombre que lo componía entonces todo en
tero él solo. Eran conocidoa su patriotismo, sus servi
cios hechas i la libertad, sus cualidades personales; 
pero no su sistema ni sus medios de gobernar. Se co
nocía al hombre, no al ministro.

En aquellos dias estaba la nación dividida; la ttni- 
.dad administrativa hahia cesado, y amenazaba una 
próxima disolución y ruina. Los facciosos, aumentada 
su osadía, trataban de someter á au yugo otra provin
cia de las mas belicosas de España. En' fin, todo era 
desventura y- desorganización.

El ministro no se detuvo á averiguar las causas 
remotas ni próximas del mal. No hizo mas que estu
diar á la nación y sus necesidades actuales. Después 
que las hubo examinado y conocido, dijo; ..el Gobier
no necesita de la cooperación de los pueblos y de la 
unidad administrativa: los pueblos necesitan de la mo
narquía representativa toda entera.” Hé aqúi la base 
del sistema que S. M. sé dignó aprobar en 14 de Se
tiembre: he aqui la estrella polar de su Gobierno..

Todas las que se han llamado concesiones, no son 
maa que corolarios de aquel principio; consecuencias 
rigorosas del pensamiento gubernativo, que ligó la 
unión de los ánimos divididos con la satisfacción de las 
necesidades nacionales. Este pensamiento ha constitui
do^ carácter político del Presidente del Consejo de 
Ministros durante toda su vida. Si se quiere llamar 
concesión á un sistema de Gobierno, conforme á las 
creencias del que lo propone, no disputaremos sobre 
lis palabras: con tal que se evite la idea de coacción 
que suele ligarse á li je concesiones políticas. ,

La nación aceptó el programa del 14 de Setiem
bre. ¿Cuáles eran atis promesas ? Ministerio compacto, 
ruina de la facción, responsabilidad ministerial, liber
tades representativas, crédito público. ¿Qué medios se 
propusieron? Primero: que el Gobierno no saldría ja
más de la línea legal. Segundo: que promulgada una 
nueva jey electoral y otras de urgencia, principalmen
te para la fundación del crédito público, se convoca
rían nuevas Cortes para revisar, de acuerdo con la co-' 
roña, el Estatuto Real.

Nosotros preguntamos ahora al ánimo mas accesi
ble a la suspicacia, con tal que sea capaz de buena fé, 
¿cuál de estas promesas que haya podido cumplirse en 
el corto término que ha pasadodesde el restablecimien
to de la unidad administrativa, ha dejado de tener por 
lo menos principio de ejecución? ¿Cuál de los medios 
indicados para cumplirla! se ha omitido? Las Cortes

van á reunirse, y en ellas se presentarán el proyecto 
de ley electoral y otros muy importantes. Aun antes de 
completarse la paz y reconciliación de todos los espa
ñoles, había dado pasos de gigante el Gobierno para la 
ruina de la facción; y ese partido, oprobio del siglo en 
que vivimos, lleva ya la muerte en su seno. El minis
terio actual es el mas compacto que puede existir: y si 
no está completo todavía, es por la escrupulosidad ne
cesaria para buscar elementos concordes, y por. la difi
cultad de hallarlos. ¿ Qué ha podido hacerse, repetimos, 
que no se haya hecho?

El Gobierno, que ha triunfado de la discordia sin 
, emplear la fuerza, ni derramar sangre, ni formar proce

sos, ni hacer desgraciados: y que ha adelantado tanto en 
la noble, pero difícil carrera que ha emprendido, me
rece que para sospechar de sus intenciones, se espere 
por lo menos á hechos mas ciertos y positivos que re
flexiones vagas. Este Gobierno obtiene la confianza del 
trono'y del pueblo: pues sin ella, sin el carácter noble 
y leal de la nación, sin los sentimientos sublimes de 
S. M. la Reina Gobernadora, mal pudiera haber con
ducido tan cerca del puerto, á pesar de tan terribles 

• tempestades, la nave del Estado. Los que pretendan 
quitarle la opinión pública de que goza, con sospechas 
no fundadas en actos, sino en cavilaciones agenas, se 
exponen á un ridiculo bien merecido. ,

El Gobierno cumplirá lo que ha prometido; pues 
lo ha cumplido hasta aqui en la parte posible: lo cum
plirá, porque sus creencias políticas están en armonía 
con sus promesas: lo cumplirá, porque cuanto ha pro
metido es glorioso para ei trono y útil á la patria: lo 
cumplirá, porque si faltase á sus promesas, y defrau
dase tantas y tan legítimas esperanzas, él mismo se cu
briría voluntariamente y sin utilidad alguna, de igno- 

? minia. Si se exigen mas garantías, ¿adonde está el mi
nistro que pueda presentarlas?

Sefíora: El conde de Adanero, uno de los títulos de 
Castilla que con algunos Grandes han firmado la exposición 
en que ofrecen á V. M¿ sus personas y haciendas, se presenta* 
hoy á los pies del trono i realizar en parte aquel ofrecimien
to general, si no del modo que deseara su nunca desmentido 
patriotismo, como « lo permiten sus muchas atenciones, y 
.el atado de sus rentas.

Conceptuando que en las presenta circunstancias a lo 
esencial poner á disposición dei Gobierno de V. M. cantida
des efectivas, ofrece á V. M. 12¿) rv, importe de un afio ade
lantado de su donativo, á contar desde l.° de Octubre.

Corto don parecerá acaso el de mil reala mensuala i 
quien olvide las inmensas cargas que ya pesan sobre los pro
pietarios', y las .incalculable* pérdidas que la actual crisis los 
hace sufrir; pero V. M., que sabe apreciar estas consideracio
nes , acogerá benigna éste ptque&o ofrecimiento que tengo el 
honor de poner á L. R. P. de. V. M. -Madrid Octubre 16 de 
1835¿=Sefiora.=A L. R. P. de V. Xl=El conde de Adinero.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar que 
en su Real nombre se den las gracias por tan generoso dona
tivo.

Señora: D. Agustín de Letamendi, cónsul cesante de 
S. M.,con la mas alta consideración y profundo tapeto tiene 
Ja honra de dirigir á V. AL Ja siguiente exposición:

En el curso de mi larga carrera he tenido y aprovechado 
ocasiona de manifestar mi amor á la libertad, mi adhaion í 
los principios-que constituyen Ja monarquía moderada-y la 
mas acrisolada lealtad al trono de la excelsa Hija de V. M. 
nuestra augusta. Reina Doña Isabel ii.

El sostenimiento de su legítima causa, inseparable déla de 
la libertad de la patria, es hoy el objeto único de los donativos 

sacrificios que ha hecho V^. M. y hacen todas Us clases del 
stado; en la mía, con el corto sueldo de 7,500 rs. anuales, 

resultado de 30 años de buenos servicios, padre de familia cu
yas atenciones gravitan sobre mí, hice ya de los primeros el 
sacrificio de mandar un hijo de 22 años á pelear en el ejército 
leal del Norte contra lás hordas carlistas, y como donativo 
cedí el 10 por 100 de mi sueldo desde l.° de Octubre último. 
Empero, como mi conciencia me dicte hoy no haber hecho 
aun lo bastante cuando se trata de salvar la patria, y que mis 
recunos atan poco al nivel de mis deseos, viendo que V. M. 
se ba dignado admitir caloña de sueldos devengados, hechas 
por algunos empleados, á su propio ejemplo

Suplico i V. M. se digne admitir la cesión que hago de 
mis sueldos devengados en los Estados Unidos de América, 
como cónsul de España durante el régimen constitucional, 
cantidad que excede á 3ü$ rs. de aquel país, y por cuyo legíti
mo haber se sirvió V. R. M. disponer se me atendiae en 17 
de Octubre de 1833 cuando acababa de regresar á España en 
virtud de los Reala decretos de amnistía debidos á ia Real 
clemencia de V. M.

Dios guarde la preciosa vida de V. R. M. muchos años 
para felicidad de los española. Madrid 9 de Noviembre 
de 1335.=Scfiora.=xA'L. R. P. de V. MsHumilds súbdito 
A. de Letafiendi.

Señora: Los infrascritos, el secretario contador déla Real 
¡unta de comercio de esta capital, los tres oficiala de la secre
taría contaduría, los tra porteros, los dos mozos y los dos 
ordenanzas al servicio de la misma junta se acercan respetuo
samente i V. M., y osan presentar en el altar de la patria la 
única ofrenda que la pequenez de sus medios la permite para 
cooperar á que salgan triunfantes de la presente lucha el trono 
legítimo de la Ruina nuestra Señora Doña Isabel ii y las 
libertada nacionales, que son su apoyo, y cuyo restableci
miento debe ia España á la maternal solicitud de V. M. Esta 
consiste en ceder cada uno al Real erario, durante guerra tan 
impía, parte de sus respectivos sueldos, á comenzar de la me
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sada del corriente Octubre, en la forma que sigue: el primero 
el 10 por 160; los segundos el 5 ; los tercero* el 4> }’ lo* do
mas el 3. Dígnese V. M. admitir ate donativo, disimulando 
benévola su corta cuantía en gracia de la magnitud de los sen
timientos de amor y lealtad que le han dictado á los exponen- 
tes, quien» dirigen fervientes votos ai cielo por que guarde 
dilatados años las preciosas vidas de V. AL y de suauguoa 
Hija la Reina nuestra Señora,Madrid 22 de Octubre de 1835.= 
Señora.=A JL R P. de V. M.=Pcdro de Isla, Secretarios 
Esteban Cortina. =Joaquín Saachez.se José; Pardo. srGaspet 
Maninec.=Manuel CasúUo.=Manuel PcrlausAlvare Fernan- 
dez.=Agustin de Zavaleta.=Por Alonso Pérez, Juan Iopffg 
Juan López.

Nota de los donativos que ofrecen al Gobierno de $, AL 
el director, contador, oficiala, letrado consultor, archivero 
tesorero, porteros y mozos de aseo de la dirección general; de 
Pósitos durante las actúala circunstancias.

El director el 15 por 100 de su sueldo líquido.
Ei contador el 12 ídem. »
El oficial primero el 10 Ídem.
Los oficiala «gundo, tercero y cuarto el 8 ídem.
El oficial quinto el 6 ídem.'
El oficial sexto el 5 ídem.

‘ El oficial séptimo el 6 ídem. .
los oficiala desde el octavo hasta el decimoséptimo in- 

clusive el 4 ídem.
El oficial número 19 el 2 ídem.
El oficial número 20 él 4 ídem.
El archivero el 5 ídem.
El letrado consultor, de su asignación de 69 rs. el 6 ídem.
El tesorero, del contingente de su sueldo de 109 rs. el 

10 ídem.
El portero mayor el 3 ídem.
El portero segundo y lo* dos mozos de aseo el 2 ídem.
El oficial cesante D. Manuel de los Hoyes el 3 ídem.
El de igual clase D. Julián Romero el 2 ídem.

Los empleados de las oficinas de los Reales hospitalo ge
neral y Pasión de ata corte ceden voluntariamente para las 
atenciones de la presente guerra por tiempo de un año, si an
tes no terminase, las cantidades siguientes de sus respectivos 
sueldos.

El contador y el cajero de la tesorería el 4 por 100.
Los cinco oficiala de la contaduría y los tres oficiala de 

la secretaría el 2 ídem.
Dos porteros, cada uno el 1 ídem.
Los cuatro individuos de la comisaría de entrada, y Jos 

dos que se hallan en la dapensa y almacén el 2 ídem."
Los dos gefes de la botica el 5 ídem.
El administrador de la plaza de toros, y el conserje de 

ella el 3 ídem.
El escribiente de la administración el 2 ídem.

Relación de los descuentos que de sus sueldos y desde 17 
del actual ofrecen á los pía del trono pata atender 4 la ur
gencia nacional de salvar su libertad y el solio de Isabel ii 
los comisarios, oficiala de sus dependencias, celadora de bar
rio, de puertas y dependientes de la mismas del ramo de po
licía de Madrid.

Primeracomisaiía^El comisario de la misma el 8 por 100.
Oficial mayor el 4 ídem.
Escribientes primero y segundo el 2 ídem.
Los 10 celadora, cada uno el 6 ídem.
Segunda comisaria¿nEl comisario de la misma el 8 Idem.
El oficial mayor, dos escribienta y un meritorio, cada 

uno el 6 ídem.
Dos porteros, cada uno el 3 ídem.
Nueve celadores, cada uno el 6 ídem.
El del barrio de Monserrat el 12 ídem.
Tercera Comisaría.—El comisario de la misma el 8 ídem.

' El oficial mayor el 4 ídem.
El escribiente primero el 3 ídem.
Los ocho celadora presenta, cada uno el 6 ídem.
Cuarta comisatfa.=El comisario de la el 8 ídem.
El oficial mayor, fio obstaste de hallarse prestando ser

vicio en el primer batallón de la Guardia nacional de ata' 
corte desde Abril de 1834, el 4 ídem. *

El escribiente primero, igualmente que el anterior,-el 
2 ídem.

El escribiente segundo y los once celadores, cade roo el 
$ ídem. /

Quinta comisaría=El. comisario de la qiisma, el oficial 
mayor y el escribiente primero, cada uno el $ ídem.

El escribiente segundo el 6 ídem. ^
Los dos porteros, cada uno el 3 ídem. ^
Los celadora de los barrios de Mira el Rio, de la puer

ta de Segura, del Humilladero, de S. Francisco, de ia puerta 
de Toledo y de S. Justo, cada uno el 10 ídem.

Los del Humilladero y Santiago, cada uno el 3 idem.
El de la Huerta del Bayo el 20 idem.
El celador de la puerta de Toledo y el de la de Atocha, 

cada uno el 10 ídem.
Los dos primeros dependientes de las mismas, cada uno 

el 6 ídem.
El segundo de la de Atocha el 4 idem.
El celador de la puerta de Segovia el 6 idem.
El primer dependiente de idem el 4 ídem.
El segundo ídem de idem el 3 ídem.
EL celador de la puerta de Alcalá el 5 ídem.
El dependiente primero y el segundo el 4 idem.
El celador de la puerta de S. Fernando el 6 ídem.
Los dos dependientes de idem, Guardias nacionales, cada 

uno el 5 idem.
El celador de Ja puerta de S. Vicente el 8 idem.
El primer dependiente interino de la misma el 5 ídem.

D. Femando Gutiérrez de la Afora, verificador de pasa
porta en el pueblo de Aldea del Obispo, ofrece desde I.° de
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Noviembre «1 { por 100 de tu beber mensual; por toda - el 
tiempo que dure la actual guerra/

•' Los empleados actuales' en el Real archivo de.Simancas 
ofrecen durante la guerra ¿ y empezando desde el mes próxi
mo pasado los donativos siguientes:• el secretario el 15 por 100 
de su sueldoél oficial primero y el segundo el 12-idein; y 
el portero 60 is. cada mefc

? El portero mayor del ayuntamiento de esta Hí V.• el ^ 
por 100 de su sueldo por espacio' de ocho meses, d contar des
de el actual , tarmaceros dclinismo con el 2‘por ¡gualttem- 
po, y el apmte de negocios el; 5-por espacio de seis meses; -

El administrador principal de correos de Murcia i el -10 
por 100, el interventor él 8 ídem, los oficiales segundoy ter
cero y.cuaito, el 6, yel mozo; el 3, empezando desde l.° de 
-Octubre próximo pihua , y por el tiempo que dure la guerra.

El intendente'de correos de Granada, encargado interi
namente de su administración el 15 por. 100 de su sueldo; el 
oficial tercero el 10,rel cuarto y quinto idem, y el oficial ho
norario el 6. E1 oficial segundo: se halla sin ejerdeio..

Los celadores de policía de Córdoba ofrecen el 3 por 100 
da sus sueldos desde l.° del. actual hasta la conclusión de la 

.guerra;' • .. .
Loa empleados en el gobierno civil de Lérida ofrecen des

de l.° de Octubre próximo pasado, y mientras duren las ac
tuales circunstancias las cantidades siguientes : El secretario, 
él / por 100, los cinco oficiales, el 5 ídem, y el portero, el 2. 
Independiente de esta cesión ofrecen el todo de su sueldos ri 
fuese necesario , ademas de sus personas armadas siempre en 
defensa del trono y de la-libertad.

Los empleados del gobierno civil de L^go ceden desde l.° 
del actual, é ínterin duie la guerra, el 10 por 100 de sus 
sueldos; ■ y

El secretario nombrado últimamente para el gobierno ci
vil de Tarragona D. José de Pesino Butier ofrece el 6 por 100 
de su sueldo^ manifestando el sentimiento que tiene al ofrecer 
tan cortó tritato ante-las aras de la patria , de que los atrasos 
en que fe han pnestó los once años de emigración y su nume
rosa familia no le pertnitan presentarle mayor, 

v // ' ¿i gobernador civil de Tarragona Hace presente se ha pa- 
decído equírocacton al manifestar que' los empleados en étf se
cretaría cedían el 2 por 100 de sus sueldos para atender á las 
urgencias del estado, pues en lugar de dicha cantidad es el S el 
que .'ceden......

-. .El gobernador civil dé Teruel ofrece desde primero del 
actual , y jxir tódó el tiempo que dure U guerra, la mitad de 
su haber: el secretario, el 10 por 100 ídem por igual tiempo: 
el oficial primero, el 8 ídem por ídem: loados oficiales se
gundos , el 7 idem por idem: los dos terceros; el 6 ídem por 
ídem: él pottero, el 3 idém por idém.

El contador de propios de la misma provincia, el 10 idem 
por ídem: el oficial primero, el 6, y loe oficiala segundo y 
tercero , el 5 ídem por idem.

El depositario dé policía, el 6 por 100 , y los dos cela- 
dota el 3 idém.
■, El gobernador civilnombrado últimamente pira el de 
^Valladolid; ofrece desde 1.* * del actual y por todo él tiempo 
que dare la guerra, el 10 por 100 de/su.sueldo.

’ - D.Nkojas Bernabeu, oficial segundo primero, ofrece el 
6 por 100 de su suridó mientras dure la actual , lucha.

Los empleados en el gobierno civil de lá Mora y sus de
pendencias, ¿frecen mensualmente mientras duren las actúala 

‘circunstancias, la cantidad de 1,052 Tt*queaá laque ascien
de ei dacuentoque cada uno ha cedido de tussutldos.

El subdelegado de policía de S. Clemente ofrece durante 
la guerra todo susueldo, excepto 6 rs. pira pago de un porte
ro de qué careceaquellá subdelegación.

Reala fábricas de sata del partido de Espartinas.=lóe 
empleados de ellas ofrecen los donativos siguientes con el ob
jeto de atender á los gutos que ocasiona la guerra de las pro
vincias: y

El administrador y contador de la del partido, residente 
cu Valdcmoro, el 6 por 100 cada uno.

El oficial y él guarda mayor, é! 4jdem.
El ordenanza, el 2 ídem.
El administrados dé la salina de Espartinas, él { idem.
El intérventor; él 3 ídem.

' El maatro de fábrica, tu ayudante, los guardas primero 
y segundo, el capellán, el. 2 ídem.

Ei adminéstesdor interino de la salina de Beünchon, y él 
fiel contador, el maestro de fábrica, ei aceñero primero y el 
segundo; el. 4 ¡don.

Cuatro guardes y el capellán, el 2 idea.
El administrador da la salina de Carcavallsna,.y el in

terventor , el {'-ídem.
El maestro de fabrica, loa guardas primero, segundoy 

tareero,* y *1 capellán, el 2 ídem*'
El guarda mayor de las lagunas saladas de Quero, el 

guarda montado de la salina extinguida de Peralejos, el .de la 
de Villarubfa y el encargado de su cuidado,1 el 4 idem.
.;■■■■ El guarda, el 2 idem.

Consiguiente á lo resuelto por S. M. la Reiva Gober
nadora en Real decreto de 23 de Julio último se ha verificado 
en el día de ayer la instalación del nuevo ayuntamiento de 

. eoa capital, compuesto ademas del Excmo. Sr. D. Joaquín 
Vizcaíno, marques viudo de Pootejos, corregidor Presidente, 
de lo» Srcs. siguientes:

AZCAIOX.

Excmo.Sr. conde de Clavija

TEJIENTES PE ALCAIDE,

D. Julián de Bríngas.
D. Juan José Moscosa
D. Alejandro López.

D. Pedro Puente.
D. Joeé Tomé y Ondarreta.
D. Pablo Cabrera 
D. Ignacio Juez Sarmiento.
Z>. Z>iego del Ría .
D.Juan Guardamsno.

1 , - . XEJIOOXES. '

' Excmo; Sr. conde de Olíate....
D. Antonio Jordá y SanUndrau.

' Excma Sr. conde de JCorrea.(
D. Manuel Cantero.
D. Manuel Alvares de Uñeras 
V>. Joaquín Fagoega y Dutsri.
D. Manuel Oil y Santibafiez.
D. Juan de Dioe G ovante*.
D. BernardínoErafia.
D. José Gárgola.

,D. Miguel Na jera.
D. Lino Campos.
0. Domingo Isust. -
D. Antonio Giüermo Moreno. ,
D. Joaquín González Bustamante.
D. José Cano y Sainz..
D. Antonio Felipe González.
D; Domingo Norzagaray;
D. Manuel Bárbara.
D. Manuel Galarza. ......
D. Manuel Victorio Rodríguez.
D. José Irunciagt.

PXOC9XADOE DEL COUUN.

D. Manuel Basualda

■ Por Ral orden de 9 del- corriente ha sido suprimida la 
junta de arreglo de aiablcrimicntus piadoso* de la Península 
cresda en esta córte el afio ide 1824,.én atención ácarecer ya 
de objeto, por bailarse establecida* las de caridad de cada pro
vincia y cometidos á las diputaciones provinciaics lo* infor
ma que lean necesarios sobre casas de beneficencia.

VARIEDADES. ;

Sitad» actual de la Diemmtd d it la tima de Van-Dte
men tu la Oceania británica•

Esta isla ata situada entre loe 41 y 43+ gados de lati
tud meridional, y tiene unas 52 leguas de largo sobre 30 de 
ancho: su clima se asemeja mucho al de los ipaises templados 
de Europa, y ahora 30 afioe ataba casi desierta, puea solo se 
encontraban en ella alguno* indígenas en el ma* completo ’mr 

. tado de embrutecimiento y miseria, y unos cuanto* kangarous, 
anímala débil» y.pacíficos.

• Desde el afio de 1804 » época delprimer establecimiento 
de los europeos, hasta.nuestro* dia, se han fundado seis po
blación», entre lá cuales se.dístingucn Hobart-town, capital 
j residencia del gobierno, nueve townships Ó jurisdicción» 
municipal», un gran número de poblaciones menores, y mu- ; 
chos atablecimientos, agrieoías é industriales.

Geografía jisica. La superficie de la isla a medianamente 
montuosa, sobra todo hácia la |»arte meridional y occidental: 
cómpféndc adema externa llanuras y gran número de valla' 
sumamente fértila, atravesados por ríos caudalosos; entre los 
cuela los principales ion el Der went, el Huon, el Tamar, él 
Tharna, el Shánnox, el Clyde y el Jordán. En el interior bey > 
muchos lagos considerables, que dan orígeh ¿ varioe de loe ríos 
de que acabamos de hsblar.

.Éosgurt, Esta isla acá casi enteramente cubierta de bos
ques, ss exceptuamos los desmonte» recientes. Entre tus árboles 
se encuentra la encina compacta y durable de Australia , mu
chos géneros de acacia, el perarment, el lightwood ó palo 
ligero, el cerezo silvestre y el mirto: también se han descu
bierto el peral y el arbusto dél té; toda las planta» de Europa 
prosperan maravillosamente, y el irbol de barniz se eleva basta 
140 7 180 pié*.

Historia natural. Se distinguen én el pais tres especia de 
kangarous; los de la mayor-, llamados kangarous silvestres, 
son tan altos como un hombre cuando toman la posición 
recta sobre,loe pies .-aunque naturalmente tímidos, se defien
den con vigor cuando se ven atacados: hay también una apé
ete de rata parecida al kangaron. Los únicos animales carní
voros de U isla son: la hiena ^varias «peciesdegatossil ves
tía y una de oses pequeños. Hay ademas un gran número de 
Gooiaum, que como los erizos te abrigan en las cavidada de 
los árbolrá y se alimentan de hojas; mtichá ave» !de presa, 
acuática, y papagayos: loe cazador» encuentran abundancia 
de codornices, becadas y palomas torcaces; lu costas están 

’provistá de pesca, y en especial de crustáceos; hay muchá 
especies de reptil», de los cusía algunos son múy ventnosós. 
Xu ratas y loe ratona de Europa, importados por la em
barcaciones, se han multiplicado prodigiosamente en todos los 

Jugara habitados.'
Sitado actual de la agricultura. El suelo de l«'¡sU a 

naturalmente fértil; el clima templado, desconociéndose los 
fríos'7 calore» excaívos : de squi a que las llanada y los va
lla atan todo el afió cubiertos de yerba, tan notable por 
su elevación como por sus cuaiidada nutritivas. £1 ganado 
lanar^prospera maravillosamente, y se propaga con rapidez: 
Jas buenas razas, Jejos de degenerar, se mejoran; y a proba
ble que «tos anímala serán dentro de pocos afios uno de lo* 
'ramos principela de 1* riqueza de la colonia. La demu espe
cies de anímala domésticos experimentan las misma venta
ja; y lis hembras (incluyendo las de nuestra apecie) son de 
una prodigios* fecundidad. -La raza de los caballos, bastante 
mezquina al principio, y traída del Indostah, se ha mejorado

EN LA IMPRENTA REAL.

ferientemente con U mezck da otro*' árabay de Jeddb y 
Mok*. 'C

■ La plantas cénala producen tan bien como en Europa: 
la laica y J» legumbres, sobre todo las-pepes y los babee, 
prosperan y dan producto* abundantes y de buena calidad 

• Comercio. La isla de Van-Díemen so produce azúcar; ca> 
fé ni ápecería como la posatona inginas del lndostan: sus

- 'óxportaéiona consisten en granos;yuna, grasas, maderas, 
corteza de acacia- para ias-tenerías, ganado rnayor4/^ lanar,«.

• ■luoiirt'y'piele».^'^'-' \!-/:-'‘^r'r-: '';;' yy.' s
- Este comercio adquiere un aumentó'considerable, como 

puede obeervarse por et estnao s^uáeoté:
'CorUzupara Us'tenerks1,9Í22 qumtalu en 1827^244^2 

idro»ro l830; 39,264ide»enilWI. -v
: . Aceita de btlfesá rJipsiiBaceti, 180 toadé en 1825;

245 tdem en l827y 7t^idém en l830; 848 klett léfl l83rl.
Lana,. 1921 fúaála' a 1827; 9940' sdem cnv J850; 

13,592 ídem en 183l; y
En 1827 asandiérón lu importacioná «rmércaderíu 

inglesas de toda anecie á 868 libras aterlina,- y á 1208 li
bra de la misma moheda-en 1831. Los productos colonial»

- y extrangero* importados en ■■■It-1 colonia en 1827; ascendtén 
a 1632 Ubru;; mas la importsriotia de licora espirituosos

‘ han bsjtdó sueniramente, a c*uaa de la gran cantidad de gi
nebra que se fábrica en el país.

' Ktntat fúblicat. Se componen de tra ramos-distintos:
L* Aduana,-licencia pera abrir tiendas 7 multas. Este

• ramo produjo 67,300 libras en 1832¿
2.° Ventas y arrendamientos de la tierna de U. corona. 

38 libras.
- ; 3.° Situados que paga el gobierno pan loe sueldos de la 
guarnición y empleado»; J008 libras anuales. 1

Las rentas particulares de <la isla se'elevan á'óota de 808 
libras. Tal a la situación actual de un pat» que ahora 30 aflbs

-era unxs¿Ta inculta y casi d»¡etta. (Érrur encyclopedique.)

Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. que por ahora 
se publique un Diario de las soiona de las Cóita en le Ral 
imprente, formonáo tomos en regular de 40 á 50 pliegos, 
se admiten suscripciones á dicho Diario én el dapacho de la' 
misma, y en todas lasadministracion» principal» de correos 
á razón de 20 n. cada tomo en Madrid,. llevándose los Dia
rios: á lis casas.de lós suscriptom; y 22 en lás provincias 
fnneoe de porte; ademas se venderá cada pliego suelto en él ri- 
tado despacho á 16 ¡mr*. cada uno. Para evitar nioJestiá á los 
suscriptor» de Madrid, al finalizar el tomo l.° los repattidó- 

1 ras atarán encargados de llevar i su* habitaciones el recibo de 
la suscripriona á loe tomos subsiguient»; por ai gustan icno- 

' varían ' "...

xutA Oi aaDiiBMjCb/iraWm de hoy A ¡as tres de la tarde. 
xvieros aváleos.

Tescrlpciones ce él tirta libro al 5 p. 100; 00.
Tírales al portador o*15 p. 100«I3| á 60 d. f. ó voL 
lmcrlpcloñcs th*1 aran libro é 4 p; J00, OOl '
Títulos al portador del k p. 100* 441 y 45 *1 contad;: 40* 41} 7*6 

:4 varias f». 6 vol.t *7 a varias A; o vol., 6 prima de 1 y I* p. ICO.
: Val» Reales no consolidad» , S4f al contado: Zty y Z5 i wrúi tu 6

voluntad. . ...... .
Deuda negociable de S p. 100 4 papel * 26 al contado.'
Idem sin ínkem* 19* é y 13 ál contado: Di* f * #• 4 7 D| áí varias 

fs.,6 vol.: 14, 4 y I4 4 varia ffc ó voi.» á prima.de 4* 4» 4 T 4 
por 100.. • '

Accloo» del benco espaAol» 00.

Amstcrdam* 00. 
Bayona, 00. - ' 
Burdeos, 00. 
Hamburao, 00. 
Lóndrrt * á .90 días, 

374* f.
Paria, 16-2 i 3,

Alicante *Acorto pla
no* 4 b.

Barcelona, 4 pesosfuer- 
tes, 1 id.

Bilbao, 4 d.
«día, J id.
Coiruña, f id.‘ 
Granada, par.

Málaga* 4 h.‘ 
Santander, l|'id. 
Santiago, | i Id. . 
Sevilla, jld. ' 
Valencia, 4 din. b. 
Zaragota, | á |;d.
Descuento ce letras* 4 

I p. 100 al año.

; AKülíCtO.S. •
La Rut {unta superior gubernativa de medicina.▼ cirugía, di

rector é Inspector del cuerpo de aiédico-ciruisn» del ejército, en 
conformidad* lo mandado en «I párrafo l.°, capítulo 4.° del rrgls- 
mento aprobado por S.M. en 2 de Junto de |i-29 para e! gobierno y 
régimen facultativo del cuerpo de médico-druianos del ejército, ha- 
»saber: Que *e biílaa vacantes varias plaxisen el mismo, que deben

Erovrcrse )>or rigorosa oposición, que se verificará en Madrid y en .
arcelona: que »» ejercicios consistirán en dos actos públicos que se 

tendrán en otros tantos días, y de cuy» pormenores podrán infor
marse en la secretaría de la Real junta* en la misma que Jos preten
dientes podrán firmar la opotidon por si ó por medio de apoderado; 
pero «n el concepto de deberlo hacer indistintamente á todas las va- 

. cantes Indicada y que pueden resultar durante el concurso, y de que 
ei que merezca ser nombrado para alguna de ellas se obligará á ad
mitirla y á que se ponga Inmediataménte en mareba para servirla, á 
menos que acredite legaimente imposibilidad física • répresentaódó én 
este caso desdé su destino* confórme á lo dispuesto por 1II., pera 
ínterin subsistan las necesidades de la guerra, en Real órden de / de 
Setiembre último; presentando como requisito indispensableet título 
6 títulos dejicenciados en medicina y cirugía, 6 bien el reunido de. 
médico-cirujanoa* con todos 1» documentos por duplicado que acre
diten debidamente loa méritos, servicios y carrera literaria que hu
biesen tenido, y que no pasen’dc 40 años deidad. El término jan 
admitir firmas seta el de 60 diai. La dotación de 1» destín» será ia 
respectiva al en que fuere colocado el aspirante, y I» que señala rl 
párrafo l.e dei capítulo 5.° del mencionado reglamento facultativo 

.rastren» de 1829, con las consideración» militara que setxprnan 
en el párrafo }.® del mismo capítulo, ascensos progresivos hasta el 
de vlcediréctór de distrito que daigna el párrafo I.*, y aun tal vez 
á médico-cfrujanot de la -Real Cámara con ejercicio^ conforme* lo 
indicado en el párrafo 4.® del capítulo 6.®, y Ja opcioa á 1» retiros 
y beneficios del Monte pío de profesores castrenses establecidos en loa 
capítulos 7.° y 8.® de aquel, que se halla venal en los Reales cole
gios de S. Cárlos y Barcelona. ■
—En junta general de acreedor» á 1» bien» de rata concuñada * 
D. Diego Crespo de Tejada é hijos, celebrada en virtud de providen
cia del Sr. Romero, refrendada del escribano Seco, se acordó entre 
otras cosas un dividendo de 4 por 100; y para que 1» Interesad» ó 
representantes concurran á su percibo, se señala el dia 13 del cor- 
rirnie y sucesivos en la posada del Sr. D. Mateo de Murga y Mlcnt- 
Jcha,calle de Jacometrrzo, núm. Ii, manzana 353, de cuatro* ciar® 
de Ja tarde.


